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 ACUERDO No. SENESCYT-2024-0XX
CÉSAR AUGUSTO VÁSQUEZ MONCAYO
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (E)
CONSIDERANDO:

Que,  
el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución República del Ecuador, determina: “A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. (…) expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”;
Que,   
el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y   facultades  que  les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de  coordinar  acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo  el  goce  y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que,   
el artículo 227 de la Carta Fundamental del Estado, prescribe que: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación,
planificación,
transparencia
y evaluación”;

Que, 
el artículo 385 ibídem, determina que: “El sistema nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales, en el marco del respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, las culturas y la soberanía, tendrá como finalidad: // 1. Generar, adaptar y difundir conocimientos científicos y tecnológicos. // 2. Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes ancestrales. // 3. Desarrollar tecnologías e innovaciones que impulsen la producción nacional, eleven la eficiencia y productividad, mejoren la calidad de vida y contribuyan a la realización del buen vivir”;

Que, 
el artículo 386 de la Constitución de la República del Ecuador  determina que  el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales: “(…) comprenderá programas, políticas, recursos, acciones, e incorporará a instituciones del Estado, universidades y escuelas politécnicas, institutos de investigación públicos y particulares, empresas públicas y privadas, organismos no gubernamentales y personas naturales o jurídicas, en tanto realizan actividades de investigación, desarrollo tecnológico, innovación y aquellas ligadas a los saberes ancestrales”;

Que, 
en los numerales 2 y 4 del artículo 387 de la Carta Magna, establece como responsabilidad del Estado: “2. Promover la generación y producción de conocimiento, fomentar la investigación científica y tecnológica, y potenciar los saberes ancestrales, para así contribuir a la realización del buen vivir, al “Sumak Kawsay”; y, “4. Garantizar la libertad de creación e investigación en el marco del respeto a la ética, la naturaleza, el ambiente, y el rescate de los conocimientos ancestrales”;

Que, 
el artículo 388  de la Constitución de la República del Ecuador  prescribe que: “El Estado destinará los recursos necesarios para la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación, la formación científica, la recuperación y desarrollo de saberes ancestrales y la difusión del conocimiento. Un porcentaje de estos recursos se destinará a financiar proyectos mediante fondos concursables. Las organizaciones que reciban fondos públicos estarán sujetas a la rendición de cuentas y al control estatal respectivo”; 

Que, 
el numeral 1 del artículo 395 ibídem, establece que: “El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y futuras ”;

Que,  
el numeral 1 del artículo 4 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación establece que: “El conocimiento constituye un bien de interés público, su acceso será libre y no tendrá más restricciones que las establecidas en este Código, la Constitución, los tratados internacionales y la Ley y, su distribución se realizará de manera justa, equitativa y democrática”;

Que,  
el numeral 8 del artículo 4 del citado Código en determina como uno de los principios para la aplicación del referido cuerpo normativo, el siguiente: “La generación, transmisión, gestión, uso y aprovechamiento de los conocimientos, la tecnología, la innovación y los conocimientos tradicionales deberán primordialmente promover la cohesión e inclusión social de todos los ciudadanos”; 

Que, 
el artículo 7 ibídem, señala que: “La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es parte de la Función Ejecutiva, tiene a su cargo la rectoría de la política pública nacional en las materias regladas por este Código, así como la coordinación entre el sector público, el sector privado, popular y solidario, las instituciones del Sistema de Educación Superior y los demás sistemas, organismos y entidades que integran la economía social de los conocimientos, la creatividad y la innovación (…)”;
Que, 
los numerales 3, 4 y 5 del artículo 8 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación establece , que entre los deberes y atribuciones de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales se encuentran: “3. Dictar las normas, manuales, instructivos, directrices y otros instrumentos de regulación que serán de cumplimiento obligatorio para todos los actores del Sistema”; “4. Dictar la normativa para el registro, acreditación y categorización, según el caso, de los actores que realicen investigación responsable e innovación social de acuerdo a los siguientes estándares y criterios, entre otros: calidad, seguridad, producción científica, tecnología abierta, infraestructura, gestión del talento humano y transferencia social de los resultados de los procesos que ejecuten” y “5. Emitir la normativa para la acreditación y monitoreo en materia de incentivos para el fomento de las actividades vinculadas a la economía social de los conocimientos, la creatividad y la innovación”;

Que, 
el artículo 41 del citado Código respecto a la libertad de investigación menciona: “Se garantiza la libertad de investigación en el marco del respeto a la ética, la naturaleza, el ambiente y el rescate, aprovechamiento y potenciación de los conocimientos tradicionales.// La política pública, los programas, los proyectos y las acciones que tome el Estado en el marco de este Código no afectarán la libertad de investigación, sin perjuicio de la regulación o limitaciones que por motivos de seguridad, de salud o de ética determinen disposiciones del ordenamiento jurídico. // En el ejercicio de la investigación responsable, los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, mantendrán relaciones colaborativas y corresponsables. Sus actividades se regirán por los principios de solidaridad, equidad, responsabilidad social, transparencia, veracidad, objetividad y calidad”;

Que, 
el artículo 64 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad e Innovación establece que: “Salvo disposición en contrario establecida en los respectivos procedimientos, los bienes materiales, muebles e inmuebles, que hayan sido adquiridos o producidos con fondos públicos serán de propiedad del actor o actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales que hayan ejecutado el programa o proyecto financiado (…)”;
Que, 
el artículo 85 del citado Código, dispone: “Se protegen los derechos intelectuales en todas sus formas, los mismos que serán adquiridos de conformidad con la Constitución, los Tratados Internacionales de los cuales Ecuador es parte y el presente Código. Los derechos intelectuales comprenden principalmente a la propiedad intelectual, y los conocimientos tradicionales. Su regulación constituye una herramienta para la adecuada gestión de los conocimientos, con el objetivo de promover el desarrollo científico, tecnológico, artístico, y cultural, así como para incentivar la innovación. Su adquisición y ejercicio, así como su ponderación con otros derechos, asegurarán el efectivo goce de los derechos fundamentales y contribuirán a una adecuada difusión de los conocimientos en beneficio de los titulares y la sociedad”;

Que, 
el artículo 96, ibídem establece que: “La adquisición y ejercicio de los derechos de propiedad intelectual se encuentran limitados por las disposiciones de este Código y las disposiciones de la Constitución de la República aplicables en materia de acceso a recursos biológicos, genéticos y conocimientos tradicionales, protección del consumidor y del ambiente, prácticas comerciales restrictivas de la libre competencia y competencia desleal, según corresponda”;

Que, 
el artículo 598 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, dispone que: “El Estado ecuatoriano incentivará financiera, tributaria y administrativamente a los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, a fin de fomentar las actividades dirigidas al desarrollo de la producción de los conocimientos, la creatividad y la innovación social de una manera democrática, colaborativa y solidaria. // El Estado ecuatoriano propiciará la interacción entre la academia y los sectores público, privado, mixto, popular y solidario, cooperativista, asociativo y comunitario, con el fin de crear un ecosistema donde se genere la investigación responsable, el desarrollo tecnológico, la innovación social y la creatividad, propiciando el uso efectivo de recursos, tanto humanos como financieros”;

Que, 
el artículo 600 del referido Código, señala que: “Los incentivos son mecanismos o instrumentos de motivación orientados a generar cambios en el comportamiento de los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales para el cumplimiento de sus fines. En el marco de este Código, los incentivos se clasificarán en: financieros, administrativos y tributarios”;

Que, 
el artículo 601 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, manifiesta que: “Podrán beneficiarse de los incentivos financieros, tributarios o administrativos previstos en este Código o en otras normas relacionadas, los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales que se encuentren, según el caso, debidamente acreditados o registrados por las autoridades competentes, incluyendo las instituciones de educación superior, en los casos que corresponda”;

Que, 
el artículo 614 ibídem, establece que: “La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y otras instituciones públicas competentes crearán y gestionarán programas o proyectos de financiamiento, destinados a personas naturales o jurídicas públicas o privadas, para la ejecución de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, de conformidad con las necesidades y planificación nacional. Estos fondos no son de carácter reembolsable (...)”; 

Que, 
el artículo 615 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos la Creatividad e Innovación establece: “(…)1. Reducción porcentual de la tarifa del impuesto a la renta, cuando los sujetos pasivos reinviertan sus utilidades en proyectos o programas de investigación científica responsable o de desarrollo tecnológico acreditados por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, esto aplica únicamente sobre el monto reinvertido. En el caso de los actores que operen en una ciudad del conocimiento la reducción será del diez por ciento; para los actores que operen en otros espacios del conocimiento la reducción será del ocho por ciento ; y, para el resto de actores será del seis por ciento; (…) 3. Exoneración de tributos al comercio exterior en la importación de equipos e insumos a ser utilizados en el desarrollo de programas, proyectos y actividades de  investigación científica. Las categorías de bienes exonerados serán determinados por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación”.
Que, 
el artículo 623 de este Código establece: “(…)3. Exoneración de tributos al comercio exterior en la importación de equipos e insumos a ser utilizados en el desarrollo de emprendimientos innovadores en espacios de innovación acreditados”.

Que, 
el artículo 125 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, hace referencia a las exenciones y establece: “Están exentas del pago de todos los tributos al comercio exterior, excepto las tasas por servicios aduaneros, las importaciones a consumo de las siguientes mercancías: (…) n) Los equipos y elementos para ser utilizados exclusivamente en el desarrollo de proyectos de investigación o de innovación social, por personas naturales o jurídicas, privadas o mixtas, cooperativa, asociativa o comunitaria, nacionales o extranjeras que se encuentren debidamente acreditadas ante la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.  (…)”.
Que, 
el artículo 37 de la Ley Orgánica de Educación Superior, , menciona: “Exoneración de tributos.- Se establecen exoneraciones tributarias conforme a las siguientes disposiciones: a) Las instituciones de educación superior están exentas del pago de toda clase de impuestos y contribuciones fiscales, municipales, especiales o adicionales, incluyendo la contribución a la Contraloría General del Estado; 

b) En los actos y contratos en que intervengan estas instituciones, la contraparte deberá pagar el tributo, en la proporción que le corresponda; y, 

c) Todo evento cultural y deportivo organizado por las instituciones del Sistema de Educación Superior en sus locales estará exento de todo impuesto siempre y cuando sea en beneficio exclusivo de la institución que lo organiza (…)”.
Que, 
el artículo 38 de la enunciada Ley,, menciona que: “Exoneración de derechos aduaneros.- Las instituciones de educación superior gozan de exoneración de derechos aduaneros en la importación de artículos y materiales, siempre que justifiquen su utilidad directa para la investigación o actividades académicas. (…)”.

Que, 
el artículo 182 de la Ley ibídem,, menciona que: “La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es el órgano que tiene por objeto ejercer la rectoría de la política pública de educación superior y coordinar acciones entre la Función Ejecutiva y las instituciones del Sistema de Educación Superior (…)”;

Que, 
el artículo 183 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece las funciones del órgano rector de la política pública de educación superior, entre las cuales constan: “b) Ejercer la rectoría de las políticas públicas en el ámbito de su competencia.”; y, “g) Establecer desde el gobierno nacional, políticas de investigación científica y tecnológica de acuerdo con las necesidades del desarrollo del país y crear los incentivos para que las instituciones de educación superior puedan desarrollarlas, sin menoscabo de sus políticas internas”;

Que, 
el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, inherente al principio de eficacia, prescribe: “Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;
Que, 
el artículo 9 del Código ibídem, consagra al principio  de coordinación, por medio del cual: “Las administraciones públicas desarrollan sus competencias de forma racional y ordenada, evitan las duplicidades y las omisiones”;

Que, 
el primer inciso del artículo 14 del Código Orgánico Administrativo, inherente al principio de juridicidad, determina: “La actuación administrativa se somete a la Constitución, a los instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a la  jurisprudencia aplicable y al presente Código (…)”;
Que, 
el artículo 128 del referido Código, señala que el acto normativo de carácter administrativo: “Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia administrativa que produce efectos  jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma directa.”;
Que, 
el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia normativa de carácter administrativo. Las máximas autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración pública.// La competencia regulatoria de las actuaciones de las  personas debe estar expresamente atribuida en la ley”;
Que, 
los numerales: 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del artículo 3 de la Ley Orgánica de Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, establecen entre los principios que rigen a los trámites administrativos a los que se detallan a continuación: “1. Celeridad.- Los trámites administrativos se gestionarán de la forma más eficiente y en el menor tiempo posible, sin afectar la calidad de su gestión. […] 3. Control posterior.- Por regla general, las entidades reguladas por esta Ley verificarán el cumplimiento del ordenamiento jurídico aplicable a un trámite administrativo con posterioridad al otorgamiento de la correspondiente autorización, permiso, certificado, título habilitante o actuación  requerida  en virtud de un trámite administrativo, empleando mecanismos meramente declarativos determinados por las entidades y reservándose el derecho a comprobar la veracidad de la información presentada y el cumplimiento de la normativa respectiva. // En caso de verificarse que la información presentada por el administrado no se sujeta a la realidad o que ha incumplido con los requisitos o el procedimiento establecido en la normativa para la obtención de la autorización, permiso, certificado, título habilitante o actuación requerida en virtud de un trámite administrativo, la autoridad emisora de dichos títulos o actuación podrá dejarlos sin efecto hasta que el administrado cumpla con la normativa respectiva, sin perjuicio del inicio de los procesos o la aplicación de las sanciones que correspondan de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. // Este principio en ningún caso afecta la facultad de las entidades reguladas por esta Ley para implementar mecanismos de control previo con el fin de precautelar la vida, seguridad y salud de las personas. […] 5. Gratuidad.- Los trámites que se realicen en la Administración Pública de preferencia serán gratuitos, salvo los casos expresamente señalados en el ordenamiento jurídico vigente. 6. Pro- administrado e informalismo.- En caso de duda, las normas serán interpretadas a favor de la o el administrado. // Los derechos sustanciales de las y los administrados prevalecerán sobre los aspectos meramente formales, siempre y cuando estos puedan ser subsanados y no afecten derechos de terceros o el interés público, según lo determinado en la Constitución de la República. 7. Interoperabilidad.- Las entidades reguladas por esta Ley deberán intercambiar información mediante el uso de medios electrónicos y automatizados, para la adecuada gestión de los trámites administrativos. 8. Seguridad jurídica.- En la gestión de trámites administrativos, las entidades reguladas por esta Ley únicamente podrán exigir el cumplimiento de los requisitos que estén establecidos en una norma jurídica previa, clara y pública. 9. Presunción de veracidad.- Salvo prueba en contrario, los documentos y declaraciones presentadas por las y los administrados, en el marco de un trámite administrativo y de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, se presumirán verdaderos, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que se generen por faltar a la verdad en lo declarado o informado. 10. Responsabilidad sobre la información.- La veracidad y autenticidad de la información proporcionada por las y los administrados en la gestión de trámites administrativos es de su exclusiva responsabilidad. 11. Simplicidad.- Los trámites serán claros, sencillos, ágiles, racionales, pertinentes, útiles y de fácil entendimiento para los ciudadanos. Debe eliminarse toda complejidad innecesaria”;
Que, 
el artículo 4 de la Ley ibídem; inherente a la definición de trámite administrativo, prescribe: “Se entiende por trámite administrativo al conjunto de requisitos, actividades, diligencias, actuaciones y procedimientos que realizan las personas ante la Administración Pública o ésta de oficio, con el fin de cumplir una obligación, obtener un beneficio, servicio, resolución o respuesta a un asunto determinado”;
Que, 
el artículo 16 del mismo cuerpo legal, referente a la vigencia de los trámites administrativos, dispone: “Las regulaciones y requisitos aplicables a los trámites administrativos entrarán en vigor a partir de su publicación en el Registro Oficial. (…) // Sin perjuicio de otros mecanismos de participación ciudadana, previo a la expedición de la normativa, la entidad responsable del trámite deberá publicar el proyecto normativo en su página web institucional, al menos durante una semana, y realizar una socialización del proyecto normativo y ponerlo a consideración de las y los administrados afectados con el fin de recibir comentarios u observaciones. Para el efecto, la entidad deberá indicar los plazos y mecanismos a través de los cuales se receptarán los aportes de la ciudadanía.”;
Que, 
el artículo 37.1 de la Ley de Régimen Tributario Interno, reformado por el artículo 16 de la Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 461 de 20 de diciembre 2023, que versa sobre la Reducción de la tarifa del impuesto a la renta para el impulso al deporte, la cultura y al desarrollo económico responsable y sustentable de la ciencia, tecnología e innovación, y el apoyo a la atención de la discapacidad, establece: “Los sujetos pasivos que reinviertan sus utilidades, en el Ecuador, en proyectos o programas de atención a las personas con discapacidad, deportivos, culturales, de investigación científica responsable o de desarrollo tecnológico acreditados por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación o por el Ministerio de Inclusión Económica y Social, según corresponda, tendrán una reducción porcentual del diez por ciento (10%) en programas o proyectos calificados como prioritarios por los entes rectores de discapacidad, deportes, cultura y educación superior, ciencia y tecnología y, del ocho por ciento (8%) en el resto de programas y proyectos, en los términos y condiciones establecidos en el Reglamento a esta Ley.”; 
Que, 
el numeral 7 de la Disposición Reformatoria Sexta del Reglamento General a la Ley de Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo, , dispuso sustituir en el Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, el tercer artículo innumerado, agregado a continuación del artículo 51-D, por el siguiente: “Art. (...).- Reducción de la tarifa de impuesto a la renta para impulso al deporte, la cultura y el desarrollo económico responsable y sustentable de la ciencia, la tecnología e innovación, apoyo a la atención de discapacidades.- Para efectos de la aplicación del artículo 37.1 de la Ley de Régimen Tributario Interno, las sociedades que reinviertan sus utilidades en proyectos o programas de atención a las personas con discapacidad, deportivos, culturales, de investigación científica responsable o de desarrollo tecnológico, deberán contar con la acreditación del órgano rector en la materia afín al respectivo proyecto o programa. 

Los contribuyentes que apliquen a este incentivo podrán obtener la reducción del ocho por ciento (8 %) o diez por ciento (10 %), según corresponda, a la tarifa de impuesto a la renta, cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
a) Los contribuyentes que se acojan a este beneficio deberán reinvertir sus utilidades en programas y/o proyectos propios o de terceros que se ejecuten en el siguiente ejercicio fiscal a aquel en el que se obtuvieron las utilidades a reinvertir.

b) El beneficio será utilizado en el ejercicio fiscal en el que se ejecute la reinversión.

c) Los programas y/o proyectos deberán contar con la calificación de los entes rectores de discapacidad, deporte, cultura, educación superior, ciencia y tecnología. Para acceder a la reducción del 10% en la tarifa del impuesto a la renta, los programas y/ o proyectos deberán ser calificados como prioritarios por dichos entes rectores.

d) La reinversión de las utilidades se destinará a:


i. Programas y/o proyectos ejecutados por el propio contribuyente: En este caso, los recursos serán empleados en la adquisición de bienes y servicios utilizados para la ejecución de los programas y/o proyectos calificados por los entes competentes. Esas adquisiciones deberán estar respaldadas en comprobantes de venta válidos, cuando su emisión sea obligatoria, o en contratos u otros sustentos documentales, en los casos en los que no sea obligatoria la emisión de comprobantes de venta: o,


ii. Programas y/o proyectos ejecutados por terceros: En este caso, los recursos serán empleados en la adquisición de derechos representativos de capital en sociedades que ejecuten proyectos o programas calificados por los entes rectores. Estas adquisiciones deberán contar con los soportes legales correspondientes.


e) Para los aspectos no señalados en los literales precedentes, se aplicarán las condiciones establecidas en el artículo 51 de este Reglamento respecto de la reinversión de utilidades. El beneficio de la reducción de la tarifa del impuesto a la renta señalado en el presente artículo y el señalado en el artículo 51 de este Reglamento, son excluyentes entre sí.”;
Que, 
el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, establece: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. (…);
Que, 
mediante Acuerdo Nro. SENESCYT-2020-064 de 12 de agosto de 2020, se expidió el Estatuto  Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, a través del cual se otorgan atribuciones y responsabilidades a la Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología;
Que, 
el Estatuto ibídem, en el sub numeral 1.2.1.4., establece como misión de la Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología referente a "Generar, gestionar e implementar la política pública de investigación científica, innovación y transferencia de tecnología, articulando a los actores del Sistema de Educación Superior, Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales y sector productivo a nivel nacional e internacional para impulsar una economía basada en el conocimiento, desarrollo tecnológico e innovación”; 
Que, 
la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, mediante Acuerdo Nro. SENESCYT-2022-016 de 2 de marzo de 2022, expidió y actualizó las áreas y líneas de investigación responsable, desarrollo tecnológico e innovación para programas y/o proyectos financiados por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación;

Que,   
mediante Decreto Ejecutivo Nro. 208 de 27 de marzo  de 2024, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, designó a César Augusto Vásquez Moncayo, como Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (E);
Que, 
con Acuerdo Ministerial Nro. 005-2021 de 12 de febrero de 2021el Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, Subrogante expidió la “NORMA TÉCNICA PARA LA ELIMINACIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS” que en el literal b) del artículo 6, dispone: “Para la eliminación de trámites administrativos se consideran las siguientes alternativas: (…) b) Eliminación mediante consolidación de varios trámites en un nuevo trámite: Las instituciones impulsarán la consolidación de trámites de naturaleza similar o complementaria en un solo proceso administrativo. Se debe evidenciar en qué manera esta acción contribuye a simplificar dicho trámite y el impacto que se obtiene en la disminución de tiempo de respuesta, interacciones, y/o costos.”;

Que, 
con memorando Nro. SENESCYT-DCS-2024-xxx de xx de xxx de 2024, la Directora de Comunicación Social informó a la Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología  que: “En atención al memorando Nro. xxxxxx, de xx de xxxx de 2024, en el cual se hace referencia a la solicitud de la Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia para publicar el proyecto normativo “INSTRUCTIVO PARA LA OBTENCIÓN DE CERTIFICACIONES DE PROGRAMAS O PROYECTOS DE I+D+i, A EFECTO DE OBTENER REDUCCIÓN DE LA TARIFA DEL IMPUESTO A LA RENTA PREVISTA EN LA LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO Y SU REGLAMENTO DE APLICACIÓN ; O LA EXONERACIÓN DE TRIBUTOS AL COMERCIO EXTERIOR EN LA IMPORTACIÓN DE EQUIPOS E INSUMOS”, en la página web institucional. Al respecto me permito indicar que la publicación se ha realizado según su requerimiento. / Para constancia se adjunta una captura de pantalla y el enlace:

https://www.educacionsuperior.gob.ec/biblioteca/
Que, 
en el Informe General Nro. SENESCYT-DITT-2024-020 de fecha 05 de junio de 2024 del proyecto normativo denominado: “INSTRUCTIVO PARA LA OBTENCIÓN DE CERTIFICACIONES DE PROGRAMAS O PROYECTOS DE I+D+i, A EFECTO DE OBTENER REDUCCIÓN DE LA TARIFA DEL IMPUESTO A LA RENTA; O LA EXONERACIÓN DE TRIBUTOS AL COMERCIO EXTERIOR EN LA IMPORTACIÓN DE EQUIPOS E INSUMOS ”, se establece que “(…) 

“5. CONCLUSIONES

5.1) El expedir un instructivo para la obtención de certificaciones de programas o proyectos de I+D+i, con el objetivo de obtener reducción de la tarifa del impuesto a la renta o la exoneración de tributos al comercio exterior, reviste una importancia significativa en el contexto de promoción y fomento de la investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación en el Ecuador.

5.2) La promoción de la innovación y el desarrollo tecnológico es fundamental para aumentar la competitividad de las empresas ecuatorianas a nivel internacional. Al facilitar el acceso a incentivos fiscales para la investigación y el desarrollo, se fomenta la generación de productos y servicios de mayor valor agregado, lo cual contribuye a la inserción exitosa de las empresas en mercados globales cada vez más exigentes y sofisticados.

5.3) El expedir un instructivo para la obtención de certificaciones de programas o proyectos de I+D+i también contribuye al fortalecimiento del ecosistema de innovación del país. Al establecer un procedimiento claro y transparente para la obtención de certificaciones, se facilita la participación de empresas, instituciones académicas y centros de investigación en actividades de investigación y desarrollo, promoviendo la colaboración y el intercambio de conocimientos entre los diferentes actores del sistema de innovación.

5.4) La emisión del instructivo responde al cumplimiento de disposiciones legales establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno, su reglamento de aplicación y el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. Por lo tanto, su expedición es necesaria para garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y brindar seguridad jurídica tanto a las empresas como a las instituciones públicas involucradas en el proceso de certificación de programas o proyectos de I+D+i.

5.5) La elaboración del “Instructivo para la obtención de certificaciones de programas o proyectos de I+D+I, a efecto de obtener reducción de la tarifa del impuesto a la renta; o la exoneración de tributos al comercio exterior en la importación de equipos e insumos”, se encuentra desarrollado acorde a la normativa vigente, aspecto que justifica la viabilidad de implementación.

6. RECOMENDACIONES

En el ámbito de las atribuciones y responsabilidades de la Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, bajo mejor criterio se recomienda remitir la propuesta de Instructivo para la obtención de certificaciones de programas o proyectos de I+D+I, a efecto de obtener reducción de la tarifa del impuesto a la renta; o la exoneración de tributos al comercio exterior en la importación de equipos e insumos a la Coordinación General de Asesoría Jurídica para la respectiva revisión y continuar con el proceso de expedición correspondiente”.
Que  mediante memorando No.xxxx del xxxxx, de xxx de junio de 2024, la Subsecretaria de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología  remitió a la Coordinación General de Asesoría Jurídica el Informe General No. SENESCYT-DITT-2024-020  de fecha 05 de junio de 2024, con el cual se fundamenta la pertinencia de la emisión del  “INSTRUCTIVO PARA LA OBTENCIÓN DE CERTIFICACIONES DE PROGRAMAS O PROYECTOS DE I+D+i, A EFECTO DE OBTENER REDUCCIÓN DE LA TARIFA DEL IMPUESTO; O LA EXONERACIÓN DE TRIBUTOS AL COMERCIO EXTERIOR EN LA IMPORTACIÓN DE EQUIPOS E INSUMOS”;
En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo y el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.

ACUERDA:

Expedir el: “INSTRUCTIVO PARA LA OBTENCIÓN DE CERTIFICACIONES DE PROGRAMAS O PROYECTOS DE I+D+i, A EFECTO DE OBTENER REDUCCIÓN DE LA TARIFA DEL IMPUESTO A LA RENTA; O LA EXONERACIÓN DE TRIBUTOS AL COMERCIO EXTERIOR EN LA IMPORTACIÓN DE EQUIPOS E INSUMOS”
CAPÍTULO I

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
Artículo 1.- Objeto.- El presente Instructivo tiene por objeto, establecer el procedimiento y  requisitos previos para la obtención de las certificaciones de programas o proyectos de I+D+i, a efecto de obtener reducción de la tarifa del impuesto a la renta; o la exoneración de tributos al comercio exterior en la importación de equipos e insumo, conforme lo dispuesto en los artículos 37.1 de la Ley de Régimen Tributario Interno, el tercer artículo innumerado a continuación del artículo 51-D del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y los artículos 615 y 623 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación.
Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- El presente instructivo será de obligatorio cumplimiento para aquellos sujetos pasivos (personas jurídicas de derecho privado o sociedades) que pretendan obtener la reducción de la tarifa del impuesto a la renta por la reinversión de sus utilidades en el Ecuador, en proyectos o programas de investigación científica responsable o de desarrollo tecnológico (I+D+i) y la exoneración de tributos al comercio exterior; previstos tanto en la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de aplicación, Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación;  quienes  deberán  contar previamente con el certificado de acreditación, priorización y/o informe de pertinencia de aquellos programas o proyectos, emitido por parte del órgano rector de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación.

CAPÍTULO II

DEFINICIONES Y PRINCIPIOS
Artículo 3.- Definiciones. - Para la aplicación del presente instructivo se establecen las siguientes definiciones:

a) Investigación aplicada: Investigación original hecha para adquirir nuevo conocimiento, pero dirigida principalmente a un objetivo práctico específico. La investigación aplicada busca generar nuevo conocimiento (técnico) que pueda ser aplicado directamente a la producción y distribución de bienes y servicios. Esta investigación puede conducir a nuevas invenciones, innovaciones y/o mejoras (una aplicación menor).

b) Desarrollo experimental: Trabajo sistemático basado en el conocimiento obtenido de la investigación y el trabajo práctico, que está dirigido a la producción de nuevos materiales, productos y artefactos, en la instalación de nuevos procesos, sistemas y servicios, o a la mejora sustantiva de aquellos que ya han sido producidos o instalados.

c)    Desarrollo tecnológico: Uso sistemático del conocimiento y la investigación, dirigidos hacia la producción de materiales, dispositivos, sistemas o métodos incluyendo el diseño, desarrollo, mejoras de prototipos, procesos, productos, servicios o modelos organizativos, que en algunos casos podría comprender actividades de transferencia de tecnología.
d) Emprendimiento innovador: Es un proyecto orientado al desarrollo de un nuevo o significativamente mejorado bien o servicio cuyo factor fundamental es el uso del conocimiento que se genera a partir de procesos de investigación, desarrollo experimental y tecnológico o procesos creativos con base científica, cuyo fin último es su introducción en el mercado.
e) Investigación y desarrollo experimental (I+D): La investigación y el desarrollo experimental (I+D) comprenden el trabajo creativo llevado a cabo de forma sistemática para incrementar el volumen de conocimientos, incluido el conocimiento del hombre, la cultura y la sociedad, y el uso de esos conocimientos para crear nuevas aplicaciones. Engloba tres actividades: investigación básica, investigación aplicada y desarrollo experimental.

f) Investigación: Es un proceso que, mediante la aplicación del método científico, procura obtener información relevante o fidedigna, para entender, verificar, corregir o aplicar el conocimiento.

g) Innovación (i): Las actividades de innovación son el conjunto de etapas científicas, tecnológicas, organizativas, financieras y comerciales, incluyendo las inversiones en nuevos conocimientos que llevan o que intentan llevar a la implementación de productos y procesos nuevos o mejorados.

h) Investigador/a acreditado/a: Persona que realiza actividades de investigación científica, certificada por la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales.

i) Investigador: Profesional que trabaja en la concepción o creación de nuevos conocimientos, productos, procesos, métodos y sistemas; y, en la gestión de los mismos.

j) Las oficinas de transferencia de tecnología son instancias que dependen técnica, administrativa y financieramente de la institución patrocinadora.

k) Línea de investigación: Eje temático mono e interdisciplinario, que incluye un conjunto de objetivos, políticas y metodologías científico-técnicas encaminado a la solución de uno o varios problemas identificados en las áreas y que permite generar nuevo conocimiento. Los centros de transferencia de tecnología deberán tener áreas técnicas independientes de las instituciones patrocinadoras.

l) Proyecto de investigación científica y/o desarrollo tecnológico: Es un plan definido y concreto, que comprende el trabajo creativo llevado a cabo de forma sistemática para incrementar el volumen de conocimientos, incluido el conocimiento del ser humano, la cultura y la sociedad, y el uso de esos conocimientos para crear nuevas aplicaciones.

m) SENESCYT: Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales.

n) Sistema nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales: Comprende el conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades e individuos que participan en la economía social de los conocimientos, la creatividad y la innovación, para generar ciencia, tecnología, innovación, así como rescatar y potenciar los conocimientos tradicionales como elementos fundamentales para generar valor y riqueza para la sociedad.

o)   Certificado de acreditación: Es el documento que emite el órgano rector de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación, al sujeto pasivo que hubiese cumplido los requisitos para ejecutar y/o patrocinar programas o proyectos de I+D+i, para obtener la reducción de la tarifa del impuesto a la renta prevista en la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de aplicación.
p) Espacio de conocimiento: Son espacios definidos territorialmente donde se concentran servicios públicos y privados necesarios para democratizar la generación, transmisión, gestión y aprovechamiento del conocimiento, en los que interactúan y cooperan los actores del Sistema, orientados a facilitar la innovación social.
Estos espacios para el desarrollo del conocimiento y de ecosistemas de innovación, son:

i. Las zonas especiales de desarrollo económico tecnológico;

ii. Los territorios orientados a la investigación y conocimiento;

iii. Los parques científicos-tecnológicos;

iv. Los parques tecno-industriales;

v. Los centros de transferencia de tecnología; y,

vi. Otros espacios que fueran necesarios crear para la plena implementación y el logro de los fines del Sistema.

q) Priorización: Clasificar y preponderar aquellos programas o proyectos de I+D+i que cumplan con los requisitos previstos en el presente instructivo para acceder a la máxima reducción de la tarifa de impuesto a la renta prevista en la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de aplicación.

r) Informe de Pertinencia: Documento que determina la congruencia de un programa o proyecto de I+D+i respecto su plan de adquisiciones a fin de obtener la exoneración de tributos al comercio exterior previstos en los artículos 615 y 623 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación.
Artículo 4.- Principios.- A efecto de dar cumplimiento con las disposiciones contenidas en el presente cuerpo normativo, se deberá tomar en cuenta los siguientes principios:
a) Celeridad.- El trámite administrativo a efecto de obtener la respectiva certificación de programa o proyecto se gestionará de la forma más eficiente y en el menor tiempo posible, sin afectar la calidad de su gestión.
b) Control posterior.- La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación en cumplimiento del ordenamiento jurídico aplicable al respectivo trámite administrativo con posterioridad al otorgamiento de la certificación, podrá en cualquier momento realizar el control de los documentos o requisitos presentados por los sujetos pasivos dentro de los programas o proyectos, empleando mecanismos meramente declarativos determinados por las entidades y reservándose el derecho a comprobar la veracidad de la información presentada y el cumplimiento de la normativa respectiva.
c) Interoperabilidad.- A efecto de dar cumplimiento con las disposiciones previstas en la Ley de Régimen Tributario Interno su Reglamento de aplicación y el presente Instructivo, el Ministerio de Economía y Finanzas, el Servicio de Rentas Internas; y el órgano rector de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación del país, podrán intercambiar información mediante el uso de medios electrónicos y automatizados, para la adecuada gestión de los trámites administrativos; para lo cual, de ser necesario deberán suscribir convenios de intercambio de información que se crean necesarios.

d)    Presunción de veracidad.- Los documentos, declaraciones e información presentadas por los sujeto pasivos dentro de los respectivos programas o proyectos de I+D+i en el marco del presente trámite administrativo, se presumirán verdaderos, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que se generen por faltar a la verdad en lo declarado o informado.
e) Responsabilidad sobre la información.- La veracidad y autenticidad de la información proporcionada por los sujetos pasivos sobre los  programas o proyectos de I+D+i.
f)     Responsabilidad.- Los sujetos pasivos son responsables de ejecutar y/o patrocinar el financiamiento de programas o proyectos de  I+D+i que respondan a los  lineamientos  emitidos por el ente rector de la educación superior del país; así como, las  instituciones que ejecuten los programas o proyectos son responsables de administrar los recursos, monitorear y supervisar la ejecutar los programas o proyectos y reportar incidentes en su implementación.
CAPÍTULO III
INSTITUCIONES RESPONSABLES, ATRIBUCIONES, OBLIGACIONES                 Y PROHIBICIONES
Artículo 5.- Órgano rector de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación.- Corresponde al órgano rector de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación del país, conferir los certificados  de acreditación y la priorización de  los programas o proyectos de I+D+i presentados por los sujetos pasivos como requisito previo para obtener la reducción de la tarifa del impuesto a la renta prevista en la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de aplicación, y emitir el informe de pertinencia para la exoneración del pago de los tributos al comercio exterior, excepto las tasas por servicios aduaneros, en las importaciones de equipos y elementos para ser utilizados exclusivamente en el desarrollo de proyectos de investigación o de innovación.
Artículo 6.- Ente encargado de gestionar la política tributaria.- El Servicio de Rentas Internas será informado con los certificados de acreditación y de priorización de los programas o proyectos de I+D+i, expedidas por parte del órgano rector de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e Innovación, a efecto de ejercer su facultad de control sobre las declaraciones del impuesto a la renta.
Artículo 7.- Ente encargado de las políticas aduaneras:- El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador será informado con los informes de pertinencia de los programas o proyectos de I+D+i, expedidas por parte del órgano rector de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e Innovación, a efecto de ejercer su facultad de exonerar del pago de tributos al comercio exterior, excepto las tasas por servicios aduaneros, en las importaciones de equipos y elementos para ser utilizados exclusivamente en el desarrollo de proyectos de investigación o de innovación.
Artículo 8.- Atribuciones  y responsabilidades del organismo  rector de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación.- Son atribuciones y responsabilidades del ente rector de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación del país a través de la respectiva unidad administrativa pertinente, las siguientes:

a)    Establecer los lineamientos, términos y condiciones para la obtención del  certificado de acreditación del programa o proyecto de I+D+i, así como los lineamientos, términos y condiciones para la priorización de los proyectos presentados por los sujetos pasivos como requisito previo para  obtener reducción de la tarifa del impuesto a la renta prevista en la Ley de Régimen Tributario Interno y su reglamento de aplicación; o para solicitar exonerar del pago de tributos al comercio exterior en la importación de equipos e insumos para proyectos de I+D+i.
b) Establecer los lineamientos, términos y condiciones para la emisión del informe de pertinencia de programas y proyectos de I+D+i, presentados por los sujetos pasivos como requisito previo para obtener la exoneración del pago de tributos al comercio exterior, excepto las tasas por servicios aduaneros, en las importaciones de equipos y elementos para ser utilizados exclusivamente en el desarrollo de proyectos de investigación o de innovación.
c) Conocer, revisar, analizar y corroborar los requisitos, documentación e información que se desprendan del proceso de acreditación de los programas o proyectos de I+D+i;

d) Remitir al sujeto pasivo las observaciones a los programas o proyectos   presentados, en caso de que existan errores de forma y convalidables, con el solo propósito de que sean subsanados y vueltos a presentar de conformidad con las disposiciones establecidas en el Código Orgánico Administrativo;

e) Expedir la certificación de acreditación y la priorización de los programas o proyectos de I+D+i, presentados por los sujetos pasivos, posterior a la verificación del cumplimiento de los parámetros contenidos en el anexo adjunto al presente Instructivo; y,

Artículo 9.- Obligaciones de los sujetos pasivos.- Los sujetos pasivos que pretendan obtener la reducción de la tarifa del impuesto a la renta o exoneración del pago de tributos al comercio exterior, están obligados al cumplimiento de los siguientes deberes:
1) Para la obtención de la reducción de la tarifa del impuesto a la renta: 

a) Remitir la solicitud de acreditación de los programas o proyectos de I+D+i a la entidad rectora de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación del país, de conformidad al esquema y parámetros conferidos en el anexo 1 adjunto al presente Instructivo;
b) Proporcionar dentro de los programas o proyectos de I+D+i información verídica y válida; siendo responsables administrativa, civil y penalmente, en caso de detectarse irregularidad alguna que se desprenda de dicha documentación;
c) Previo a la obtención de la certificación de programas o proyectos de I+D+i, el sujeto pasivo; de ser el caso, deberá subsanar las observaciones de forma,  que  el órgano rector de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación del país realice, de conformidad con las disposiciones contenidas en el Código Orgánico Administrativo;
d) Posterior a la obtención de la certificación; en caso de que el Servicio de Rentas Internas o el órgano rector de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación del país lo requirieran, el sujeto pasivo deberá aclarar o remitir información adicional, que permita realizar el respectivo seguimiento posterior de los programas o proyectos; y, que de ser el caso permita sanear el inconveniente detectado; y,
e) Cumplir con los demás requisitos establecidos en la Ley de Régimen Tributario Interno su Reglamento de aplicación y el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación a efecto de acogerse al beneficio de la reducción de la tarifa del impuesto a la renta.
2) Para la obtención de la exoneración del pago de tributos al comercio exterior:

a) Remitir la solicitud de pertinencia de los programas o proyectos de I+D+i a la entidad rectora de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación del país, de conformidad al esquema y parámetros conferidos en el anexo 2 adjunto al presente Instructivo;
b) Proporcionar dentro de los programas o proyectos de I+D+i información verídica y válida; siendo responsables administrativa, civil y penalmente, en caso de detectarse irregularidad alguna que se desprenda de dicha documentación;
c) Previo a la obtención del informe de pertinencia de programas o proyectos de I+D+i, el sujeto pasivo; de ser el caso, deberá subsanar las observaciones de forma,  que  el órgano rector de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación del país realice, de conformidad con las disposiciones contenidas en el Código Orgánico Administrativo;
d) Posterior a la obtención de la pertinencia; en caso de que el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) o el órgano rector de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación del país lo requirieran, el sujeto pasivo deberá aclarar o remitir información adicional, que permita realizar el respectivo seguimiento posterior de los programas o proyectos; y, que de ser el caso permita sanear el inconveniente detectado; y,
e) Cumplir con los demás requisitos establecidos en el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, y el Reglamento al Título de Facilitación Aduanera para el Comercio; a efecto de acogerse al beneficio de la exoneración del pago de tributos al comercio exterior.
Artículo 10.- Requisitos para la obtención del certificado de acreditación y priorización.- Los requisitos y procedimientos para la obtención del certificado de acreditación de programas o proyectos de I+D+i, a efecto de obtener reducción de la tarifa del impuesto a la renta son:
1. Oficio motivado de solicitud de acreditación del programa o proyecto.

2. Copia del RUC de la persona natural o jurídica obligada a llevar contabilidad.

3. Certificado de no tener ningún impedimento legal para contratar o mantener deudas pendiente con el Estado.
4. Perfil del programa o proyecto, el cual contendrá la siguiente información:

· Razón social,

· Director del proyecto,

· Nombre del proyecto,

· Vinculación con la academia,

· Plazo de ejecución del proyecto,

· Antecedentes del proyecto,

· Definición del problema y justificación del proyecto,

· Resumen ejecutivo del proyecto,

· Objetivo general,

· Objetivos específicos,

· Resultados esperados,

· Beneficiarios directos e indirectos del proyecto,

· Fuentes de financiamiento y presupuesto detallado del proyecto.

Además de los requisitos previstos y para la obtención de la priorización, el proyecto deberá cumplir con las siguientes salvedades:
1. Presentar la Carta original del Acuerdo de Vinculación con Espacios de Conocimiento, Academia y otros.

2. Determinar en el perfil del programa o proyecto, el Área de investigación priorizadas por la Senescyt.
3. Impacto económico, social y ambiental,

Artículo 11.- Requisitos para la obtención del informe de pertinencia.- Los requisitos y procedimientos para la obtención de la pertinencia de programas o proyectos de I+D+i, a efecto de obtener exoneración del pago de tributos al comercio exterior en la importación de equipos e insumos son:

1. Oficio motivado de solicitud de la pertinencia del programa o proyecto, dirigido a la máxima autoridad de la Senescyt.
2. Copia del RUC de la persona natural o jurídica obligada a llevar contabilidad (solo si es persona natural o jurídica de derecho privado).

3. Certificado de no tener ningún impedimento legal para contratar o mantener deudas pendiente con el Estado (solo si es persona natural o jurídica de derecho privado).

4. Perfil del programa o proyecto, el cual contendrá la siguiente información:

· Razón social,

· Nombre del proyecto,

· Área de investigación priorizadas por la Senescyt (solo si aplica),
· Plazo de ejecución del proyecto,

· Antecedentes del proyecto,

· Definición del problema y justificación del proyecto,

· Resumen ejecutivo del proyecto,

· Objetivo general,

· Objetivos específicos,

· Resultados esperados,

· Beneficiarios directos e indirectos del proyecto,

· Descripción técnica, funciones y ubicación de los equipos e insumos a adquirir en el exterior.

5. Proforma de los equipos e insumos.

CAPÍTULO IV

TÉRMINOS Y CONDICIONES EN PROGRAMAS O PROYECTOS DE I+D+i Y SU PROCEDIMIENTO
Artículo 12.- Recepción de los programas o proyectos de I+D+i.- Los sujetos pasivos deberán presentar sus programas o proyectos de I+D+i ante la Oficina Matriz del ente rector de educación superior, ciencia, tecnología e innovación del país o sus respectivas Coordinaciones Zonales, según la jurisdicción en la que el sujeto pasivo resida o realice sus actividades económicas.
Las respectivas Coordinaciones Zonales a efecto de poder recibir los programas o proyectos deberán realizar una verificación de requisitos e información de conformidad con las disposiciones expuestas en el presente Instructivo y en cumplimiento de los parámetros contenidos en los       anexos adjunto al Instructivo.
Una vez verificada que la información y requisitos contenidos en los programas o proyectos de I+D+i se encuentran completos, las Coordinaciones Zonales procederán a reasignar a la Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, en máximo 10 días laborables.
Artículo 13.- Plazos para la acreditación y priorización.- El sujeto pasivo podrá presentar la solicitud de acreditación y priorización del programa o proyecto de I+D+i, a partir del 01 de enero hasta el 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal, a fin de que el ente rector de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación del país realice el trámite correspondiente  dentro del año fiscal en el que se solicitó el certificado de acreditación.
Artículo 14.- Tramitación electrónica de las solicitudes de calificación.- El trámite de certificación de acreditación, priorización y/o pertinencia de un programa y/o proyecto investigación, innovación y transferencia de tecnología será electrónico, incluidas las notificaciones, observaciones y/o aprobaciones que se generen hasta su total culminación. El término para la ejecución del proceso será de treinta (30) días contados desde la fecha de presentación de la solicitud o desde la fecha de la última subsanación de observaciones, según corresponda.

En atención a lo mencionado en el inciso precedente, el/la solicitante deberá consignar una dirección de correo electrónico para notificaciones, y cargar a través de la plataforma informática todos los documentos que conforman el expediente, los cuales deberán contener la respectiva firma electrónica. No se procesarán aquellas solicitudes que contengan firmas manuales, sobrepuestas o escaneadas.

Artículo 15.- Validación por parte de la entidad rectora de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación del país.- El ente rector de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación del país, a través de la Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, tendrá 20 días laborables para revisar, analizar y validar la información, requisitos y documentación presentada por los sujeto pasivos, de conformidad con los  términos, condiciones y lineamientos señalados en el  presente Instructivo y su anexo. 
Artículo 16.- Procedimiento.- El procedimiento de revisión de programas o proyectos de I+D+i, para la obtención del certificado de acreditación, a efecto de obtener reducción de la tarifa del impuesto a la renta o exoneración del pago de tributos al comercio exterior en la importación de equipos e insumos, será el siguiente:

1. La solicitud de acreditación y priorización del programa o proyecto, deberá presentarse previo a la reinversión de las utilidades.

2. La solicitud de pertinencia del programa o proyecto para exoneración de tributos al comercio exterior, deberá presentarse previo al proceso de nacionalización de los equipos e insumos.
3. Presentar ante la Senescyt, el oficio motivado (dirigido a la Subsecretaría de investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología), debidamente suscrito adjuntando la documentación establecida en los requisitos.

4. Si el proyecto es ejecutado por una persona jurídica, la solicitud deberá ser suscrita por el Representante legal y/o Apoderado de la organización y por el Director del proyecto, caso contrario deberá ser suscrito por el representante del proyecto.

5. La Senescyt podrá solicitar en cualquier momento información adicional que complemente la documentación presentada por el sujeto pasivo.

6. Para acceder a los beneficios tributarios, conforme lo establecido en el COESCCI y la LRTI, se recomienda vincular al proyecto con Espacios de Conocimiento, Academia y otros (Solo si aplica), para lo cual se suscribirá un acuerdo de vinculación en el que se establecerán los detalles de la participación de los actores en el desarrollo del proyecto.

Artículo 17.- Subsanaciones en la presentación de programas o proyectos.- De existir alguna inconsistencia subsanable en la documentación presentada por parte de los sujeto pasivos, el órgano rector de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación del país, a través de la Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, comunicará a los sujetos pasivos sobre la información faltante o errónea, con el objeto de que, en diez (10) días laborables, contados a partir del siguiente día hábil a la fecha de notificación del requerimiento, el sujeto pasivo pueda subsanarlo. Se entenderán como documentación subsanable,  los  errores  de forma; es decir, aquellos que no impliquen modificación alguna del contenido sustancial de los programas o proyectos de I+D+i, tales como:
a) Errores tipográficos;
b) Documentos ilegibles o incompletos;
c) Contradicciones o discordancias que causen duda entre la información, documentación de respaldo consignada por el sujeto pasivo, y;
d)    Falta u omisión de alguno de los documentos determinados en el presente instructivo.
El sujeto pasivo que haya sido requerido ampliar, justificar, esclarecer o corregir su propuesta de programa o proyecto de I+D+i, o documentos de respaldo, deberá subsanar el mismo en  los términos exigidos para su convalidación.
La Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, validará la propuesta a fin de verificar que cumpla con los lineamientos previstos en  el presente Instructivo, y en caso de no cumplimiento, expedirá el acto administrativo de inadmisibilidad al trámite. La validación de la propuesta se realizará en máximo 10 días laborales.
Si la propuesta de programa o proyecto de I+D+i cumple con los requerimientos exigidos por el órgano rector  de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación del país, el trámite pasará a la etapa  administrativa  de acreditación.

Artículo 18.- Suspensión del procedimiento administrativo.- Debido a las condiciones específicas y excepcionales de cada caso, el ente rector de la política pública de educación superior del país, a través de la Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, como unidad administrativa sustanciadora del proceso administrativo, podrá resolver sobre la suspensión del procedimiento administrativo de atención al requerimiento de certificación hasta por el plazo de 2 meses, aspecto que se notificará vía correo electrónico en los siguientes casos:
1. Se requiera al sujeto pasivo la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos u otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y el fenecimiento del término concedido para su efectivo cumplimiento. En este supuesto, el término concedido no puede superar los diez días;

2. Se soliciten informes a unidades técnicas especializadas o expertas para la evaluación de la propuesta; o,
3. En caso fortuito o fuerza mayor, de conformidad a las disposiciones establecidas en el artículo 30 del Código Civil.

Artículo 19.- Informe técnico pertinencia para exoneración de tributos al comercio exterior.- Las áreas técnicas de la Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, elaborarán un informe  técnico de pertinencia del proyecto o programa, que una vez se haya aprobado. La Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología emitirá la pertinencia del programa o proyecto a favor del sujeto pasivo; documento que lo habilitará ante el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, a efecto de obtener exoneración de tributos al comercio exterior, prevista en el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, y el Reglamento al Título de Facilitación Aduanera para el Comercio.
Artículo 20.- Emisión del certificado de acreditación y priorización.- Las áreas técnicas de la Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, del órgano rector de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación del país, elaborará un Informe Técnico, que será suscrito y aprobado por el/la Subsecretario/a de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología.
La Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología emitirá el certificado de acreditación y priorización del programa o proyecto a favor del sujeto pasivo; documento que lo habilitará ante la entidad rectora de la política tributaria a efecto de obtener reducción de la tarifa del impuesto a la renta prevista en la Ley de Régimen Tributario Interno y su reglamento de aplicación.
La Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, ingresará en un registro los programas o proyectos de I+D+i que hayan sido acreditados, este registro se actualizará en cada ejercicio fiscal, hasta el 31 de diciembre de cada año, posterior, se deberá remitir un informe anual al ente rector de la política tributaria, con información relativa a los proyectos.
En el caso de programas o proyectos cuya asignación de recursos se la efectúe en varios ejercicios fiscales, para que el sujeto pasivo pueda  utilizar y hacer válida la reducción en la tarifa del impuesto a la renta, la Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología del órgano rector de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación del país, emitirá el certificado antes mencionado, por cada ejercicio fiscal, siempre y cuando se verifique el cumplimiento anual de los  objetivos planteados en los mismos y la aprobación del monto a proyectos de I+D+i.
Una vez acreditado el programa o proyecto, el sujeto pasivo presentará al Servicio de Rentas Internas, el certificado de acreditación otorgado para acceder al beneficio conforme la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento.
En caso de que el informe técnico no sea favorable, el ente rector de la política pública de educación superior, ciencia, tecnología e innovación del país, procederá a negar la certificación, mediante la emisión de una comunicación explicando las razones por la que no se acredita, suscrita por el/la Subsecretario/a de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología.
xxxxxx
Si el sujeto pasivo no obtuvo el certificado de acreditación y priorización, puede presentar nuevamente una propuesta mejorada del programa o proyecto de I+D+i, en 30 días plazo después de la recepción de la comunicación suscrita por el/la Subsecretario/a de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología.
DISPOSICIONES GENERALES
PRIMERA.- En caso de existir dudas respecto al alcance  de las disposiciones del presente instructivo, se aplicarán subsidiariamente las disposiciones previstas en el Reglamento de registro y acreditación de actores de investigación e incentivos financieros y administrativos a la investigación, desarrollo tecnológico y transferencia de tecnología, en lo que fuere aplicable
SEGUNDA.- Para el efecto de la recepción de programas o proyectos que los sujetos pasivos presenten se realizará conforme la siguiente distribución:
	COORDINACIONES
ZONALES
	PROVINCIAS

	Zona 1
	Imbabura, Esmeraldas, Sucumbíos,
Carchi

	Zona 2
	Napo, Orellana, Pichincha excepto
DMQ

	Zona 3
	Chimborazo, Cotopaxi, Tungurahua,
Pastaza

	Zona 4
	Manabí, Santo Domingo

	Zona 5
	Santa Elena, Los Ríos, Bolívar, Galápagos, Guayas excepto Guayaquil,
Samborondón y Durán

	Zona 6
	Azuay, Cañar, Morona Santiago

	Zona 7
	Loja, El Oro, Zamora Chinchipe

	Zona 8
	Guayas (cantón Guayaquil,
Samborondón, Durán)

	Zona 9
	Distrito Metropolitano de Quito


DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA.- En el plazo de cien (100) días, contados a partir de la expedición del presente instructivo, la Dirección de Procesos en conjunto con las distintas Coordinaciones Zonales del ente rector de la política pública educación superior, procederán a desarrollar los procesos internos para operativizar las acciones contenidas en el presente instrumento.
DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA.- De la ejecución del presente Instructivo, encárguese a la Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología del ente rector de la educación superior, ciencia, tecnología e innovación del país.

SEGUNDA.- Notifíquese con el contenido del presente Acuerdo a la Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, Servicio de Rentas Internas y al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.
TERCERA.- Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica la notificación  del presente Acuerdo.

CUARTA.- Encárguese a la Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, la socialización del presente Acuerdo a las Instituciones de Educación Superior a nivel nacional y a la ciudadanía en general, mediante la publicación del presente Acuerdo y sus formatos en la página web institucional en coordinación con la Dirección de Comunicación Social de esta Secretaría de Estado.
QUINTA.- El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en, San Francisco de Quito, DM,  a xx de xxxxxx de 2024.

CÉSAR AUGUSTO VÁSQUEZ MONCAYO
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E  INNOVACIÓN (E)
ANEXO 

Formato para presentar proyectos 
Perfil del programa o proyecto, el cual contendrá la siguiente información:
· Razón social.
· Director del proyecto.
· Nombre del proyecto.
· Vinculación con la academia.
· Espacio de Operación (Ciudad de Conocimiento, Academia, otros).
· Área de investigación priorizadas por la Senescyt, establecidas en el acuerdo Nro. SENESCYT-2022-016 de 02 de marzo de 2022.

· Plazo de ejecución del proyecto.
· Antecedentes del proyecto.
· Definición del problema y justificación de la investigación.
· Resumen ejecutivo del proyecto.
· Objetivo general.
· Objetivos específicos.
· Resultados esperados.
· Beneficiarios directos e indirectos del proyecto.
· Impacto económico, social y ambiental.
· Fuentes de financiamiento y presupuesto detallado del proyecto.
